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LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS CONCLUIDAS CORRESPONDE A INFORMACIÓN EMITIDA POR  LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS SIGUIENTES ORDENAMIENTOS: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 
ARTÍCULO 56. FRACCIÓN V. PÁRRAFO SEGUNDO “LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO, ES EL ÓRGANO 

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL ESTADO  Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE 

ACUERDO A LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE”. 
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO 187.  “LA FACULTAD FISCALIZADORA DEL CONGRESO, SE EJERCERÁ POR CONDUCTO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE HIDALGO, DEPENDIENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIEN TENDRÁ A SU CARGO LA REVISIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, QUE SEÑALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO Y DEMAS LEYES APLICABLES”. 
 

LEY DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO 3. “LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO, ES EL ÓRGANO TÉCNICO DEPENDIENTE DEL CONGRESO 

QUE CUENTA CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PARA DECIDIR SOBRE SU 

ORGANIZACIÓN INTERNA, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES: SE ENCARGARÁ DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS 

CUENTAS PÚBLICAS DE LOS PODERES DEL ESTADO, DE LOS AYUNTAMIENTOS, ENTIDADES PARAESTATALES, ORGANISMOS 

AUTONÓMOS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL Y, EN GENERAL 

DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, PÚBLICA O PRIVADA QUE CAPTE, RECAUDE, ADMINISTRE, MANEJE, EJERZA, 

RESGUARDE O CUSTODIE FONDOS O RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIOS”. 
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